Partido GEN

ORDEN NACIONAL

JUNTA ELECTORAL

RESOLUCIÓN Nº 4/2018

C.A. de Buenos Aires, Noviembre 09 de 2018.

VISTO: 

La presentación realizada por el Apoderado de la Lista “Línea Progresista”, Sr Darío Dayub, sobre que la Lista “Federalismo y Cambio” -ambas listas del Distrito Entre Ríos-, ha presentado como apoderado al Sr. Néstor Golpe, quien en la estructura oficial del Partido GEN de la Provincia de Entre Ríos, ocupa el cargo de Apoderado general partidario, y
CONSIDERANDO:

Que resulta incompatible el patrocinio simultáneo del Partido provincial y el de una lista participante de una elección interna, esta Junta Electoral del Partido GEN, 

 RESUELVE:

Dar por desestimado el patrocinio del citado Sr. Golpe a la Lista mencionada e intimar a que en el plazo de 48 hs. la Lista “Federalismo y Cambio” designe nuevo apoderado, haciéndolo conocer a esta Junta Electoral mediante presentación ante la Junta Electoral del Partido GEN, distrito Entre Ríos.
Comuníquese a través de la página web del Partido, resultando válidas las notificaciones que se formulen por la misma, www.partidogen.org.ar,  cumplido, archívese.
MARIELA S. TUGNARELLI               CARLOS CASTILLA SIMOIS

Secretaria                                                    Presidente
Pte.Perón 1509 – Piso 8º      -     Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Tel 011 - 2153-4962 / 3221-5614

partidogennacional@gmail.com
www.partidogen.org.ar

